
HOJA DE VIDA Y PROPUESTA DE DESARROLLO ANTE LA 

REPRESENTACIÓN DE EGRESADOS AL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO 

Hernán Darío Dávila Burbano, Psicólogo egresado de la Universidad de Nariño en 

septiembre de 2018. Actualmente desempeño el cargo de Coordinador de Salud 

Mental en la ESE Virgen de Lourdes del Municipio de Buesaco, de igual manera 

desempeñé el cargo de Coordinador Operativo en el Municipio de Buesaco en el 

proyecto, Seguridad y Salud en el Trabajo, con población informal, Sector Agrario. 

Como estudiante de la Universidad de Nariño optando por el título de Psicólogo, fui 

uno de los autores principales de la publicación de un artículo científico denominado 

“Factores Psicosociales Laborales Inmersos En El Contexto De Los Docentes En 

Una Institución Educativa Estatal De San Juan De Pasto”, publicado en la revista 

Tendencias de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la 

Universidad de Nariño. De igual manera en mi trayectoria universitaria destaco la 

participación de ponencias a nivel internacional como uno de los autores del trabajo 

denominado “La Educación Popular como Herramienta de Lucha y Organización 

Social y Estudiantil en el V Congreso de Psicología, Educación Popular y Prácticas 

Liberadoras en Cusco-Perú y la misma en el 2° Encuentro Suramericano de 

Psicología Política, Crisis, Conflictos, Avances y Desafíos en la Universidad Piloto 

de Colombia. 

Como experiencia en representaciones estudiantiles fui Representante Estudiantil 

ante el Consejo de Facultad de Ciencias Humanas y como representante estudiantil 

ante el Comité Curricular de Psicología. 

Siendo ese mi resumen de hoja de vida, como aspirante a Representante de 

Egresados ante el Honorable Consejo Superior Universitario de la Universidad de 

Nariño deseo ante ustedes sustentar un resumen de mi propuesta de trabajo ante 

las funciones de ésta representación, con dos ejes principales y transversales a todo 

ejercicio que se realice ante esta instancia que es la “Veeduría y Regulación” ante 

todo proceso que se adelante ante ésta instancia, administrativo, económico, 

político, académico y disciplinario. 

Desde ésta representación quiero expresar mi respaldo a los diferentes procesos 

que han sido la viva representación de la Autonomía Universitaria como lo es la 

Asamblea Universitaria quien ha adelantado un ejercicio ejemplar de construcción 

y debate en torno al desarrollo y quehacer de la Universidad, trayendo como uno de 

sus resultados la construcción de un Proyecto de Estatuto General y en proyección 

de seguir avanzando en la construcción de una Reforma profunda que nos permita 

generar una Universidad diversa, plural, que entienda las dinámicas del 



estudiantado, de los docentes, del personal administrativo y comprendiendo una 

amplitud hacia la apertura de la participación de los egresados como una figura 

importante en el transcurso y vivencia de la universidad, enfocando la 

regionalización y proyección social. 

Esta representación promoverá el reconocimiento del egresado como una figura 

importante en el transcurso del accionar político, cultural de la universidad siendo 

conocedor y participe de la historia de la construcción de la misma, buscando 

generar espacios más amplios y participativos que permitan seguir construyendo y 

debatiendo el enfoque de educación que como estudiantes activos siempre 

buscamos y se ha buscado, aportando desde el rol profesional a la construcción de 

las políticas nacionales que cada día atentan contra la Educación Superior. 

Se promoverá el generar una articulación de estudiantes activos y egresados como 

ejes principales de construcción de universidad en defensa de la misma, 

respaldando cada acción del movimiento estudiantil ante la defensa de la educación 

como un derecho fundamental que esté al alcance de toda la población. 

Se propenderá por la consolidación de una Asociación de Egresados que permita 

generar escenarios de cercanía con las dinámicas universitarias, alentando 

procesos de diálogo continuo, que permita identificar necesidades y oportunidades 

de los profesionales de nuestra institución para con ello generar una articulación 

efectiva con procesos universitarios desarrollados en nuestra Alma Mater.  

Por último ésta propuesta apunta a que Bienestar Universitario siendo integral, 

desarrolle el objetivo de brindar un acompañamiento a los egresados, 

destacándolos por medio del reconocimiento de logros y labores que han 

desarrollado en su vida profesional y personal evidenciando los aportes que cada 

uno ha realizado  en pro del desarrollo de nuestras comunidades y/o región. Como 

también, incentivar y aportar a la continuidad de su formación profesional generando 

una base de datos en la cual el egresado pueda acceder a información que 

contenga la oferta de postgrados. La importancia de visibilizar y proyectar a nuestros 

egresados hacia la vida profesional por medio de la creación y ejecución de un fondo 

de empleabilidad, donde la Universidad genere un banco de hojas de vida que esté 

a disposición de la comunidad en general, permitiendo un mayor acceso a la vida 

laboral. 

Una propuesta pensada en la defensa de la Educación Superior, aportando al 

desarrollo e integración de nuestra Comunidad Universitaria y Región. 

 


